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Quito, 7 de mayo del 2002    

    

Señor Doctor 
Xavier Muñoz Chávez / 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 7 

Presente.- 
8 MAYO 2002 

De mi consideración: (9 po0 

Yo, Ingeniero Fredy Enrique Salazar, Gerente de la Compañía CONGEMINPA CIA.LTDA., me 
dirijo a usted para poner en conocimiento sabre el traspaso de la Cesión de Participaciones del 
Ing. Mario Alcíbar Chacón Pinto y del Ingeniero Fernando León Ortiz a favor del Ingeniero 
Fredy Enrique Salazar, las copias de la Cesión de Participaciones se adjuntan a la presente. 

La Cesión de Participaciones se encuentran legalmente registradas en el Registro Mercantil 
con fecha 30 de abril del año 2002, en consecuencia la Compañía queda conformada con las 

siguientes participaciones: 
   

Ing. Fredy Enrique Salazar Participación 70% $280,00 2 

Ing. Richard Stalin Cabrera Vega Participación 30%  $120,00 > Y 

Por la atención que se digne dar a la presente, dejo constancia de mi agradecimiento. 

Atentamente AL Sis bet Tp CELE SAbe 
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DR. JAIME AILLON ALBAN 

  

NOTARIA 
CUARTA 

   

   

    

   

    

    

            

   

  
    

Dr. Jaime Ai 
Quito - 

6 CONTRATO DE CESION DEC FARTICIFACIÓNES DE CLA COMPAÑIA DE 

RESFONSARILIDOD LIMITADA, 

OTORGADO FOR: 

136. MARIA ALETA GONZALO CHACON Y SESNORA 

4 FAVOR DES 

ING. FREDDY ENRIQUE DALAZAR . 

CUSNTIG6:) USD 390 

. DI Zo COPIAS Milo, 

En esta ciudad de san Francisco de Quíto,. Capital de la 

Repúblde sá delo Ecuadora hoy día viernes veinte y dos de 

marzo del año dos mil dos ente má DOCTOR. dAIME AILLON 

SLAAN Notaria Cuerte de este LCantdn coumperecen pco una 

Ó pautas en celidad de CEDENTES dos  CÓNvyuare señores MÁRIO 

ALOTRAR GONZALO. CRACON  FINTO Yo SaniAa. YOLANDA ROScrRa 

ZABARIA, de estado civil o casados far Sus propios 

DEE nRoEio ys por atra parte en  cadidad de CEDIONSRIO el 

señor ingeniera  FREDY EMRIQUE SALAZAR, de estado civil 

casado por sas propios derechos.“ Les comparecientez sí 

de nacionelidad ecuatorianas,  fayores de edad, legalmente 

CA pa CE y hábiles para cndtonachaa Y obligarse, 

domiciliados y residentes en esta ciuded de Maita, E 

quienes de csnacer doy. Tejo ye meo piden que eleve a 
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escritura pública la siguiente minuta due me EenNTrEGAT A, 

cuyo tenor literal transcrito integramente a continuación 

es el siguiente.”  SEMOR NOTARIO. En el Registea de 

escrituras publicas, Sírvase agregar tine de la que conste 

ei Contrato de Cesión de Participaciones en Compañía de 

Responsabilidad timitadas, contenida en (las simiientes 

ciáusadama, PRIMERA.“ COMPARECIENTES.  Comparecen ad 

otorgemiente de la presente escrituras por una parte los 

cónyupes señores ingeniero MARIO ALCIBAR GONZALO CHACON 

PINTO Y SEÑORA SONTA YOLANDA ROSERO ZARAÉIA, E QUÍenes se 

los. denaminera LAS CEDENTES]¿ Y 4 puro atra parte el 

ingeniero FREDY ENKIQUE SALAZAR, (a quien er adelante se 

le dennuninara El CESIONARIG.“  Loz comparecientes son de 

nacionalidad EcUaLOr ias de estado civil o casado, 

dunicildiados en esta ciudad de Guito Distrito 

Metraopadi tar a hábiles en derecha. SEGUNDA. — 

ANTECEDENTES. Mediante escritura pública celebrada ante 

elo Noteria Vigésimo Segunda del Cantón Quite decctor 

Fabián BSalanoa, el diecisiete de abrio del dos milo una, 

debidemente inscrita en el Registro Mercantiói del o mismo 

cer el noe de Marty Ca de deso mid A 

constituyó la Compañía CONGEMINEA CIA. LIDA.. con 

un caquitad soodad de Cuatrocientos Doleres 

  

americano. TERLERR.—o La Junta Benerasl Universal de 

socio en sesión celebrada el veinte y due de febrera del 

do= mil dos, Copia de cuya acota E “GrFega Coma 

Cesión e instrumento habilitante, decidida aceptar 

de Participaciones, por tinanimidad, de conformidad conla 

  

   



DR. JAIME AILLON ALBAN 

   
    

   

    

  

facultad conferida por el artículo sextb del estatuto.” 

NOTARIA 

CUARTA CUARTA. CESION DE FARTICIFACIONES.- En base de lus: V 
i Can form “ 1 ri
 antecedentes que quedan enunciados Y y 

previsto en el artículo ciento quince de da Lev de 

Compañias y en el Acta referida en cláusuisx anterior, dos 

cónyuges señores  Ingeriera MARIO ALCIBAR GONZALO CHACON 

FINTO y señora SÚUNIA YOLANDA ROSERQ  ZARARIA ceder y 

0 traspasan valor recibido da cantidad de —DOchenta dólares 

en ochente perticipaciones de su propiedad, por el valor 

de Un dor Americano cada auna, en favor del ingeniero 

Fredy  Dalazar. instrunentada que seña la cesióñ,a el 

0 capital social suecrito y pagado de la Compañia queda 

p
r
 

integrado de la siguiente formar 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAFITAL 

| . Ssugcia Na. PARTICIPACIONES CAPITAL SQCIAL 

IMG. FREDY ENRIQUE 4 oo 

a
 

| E A $ 280.00 A 

0 ING. HICHARD STALIN 

CABRERA VEGA... ...- no... 120 $ 120.00 Y 

QUINTA. ALEFTACION.— (LOS  CEDENTES Y 105 CESIONARIOS 

0 declaran que por efectos de la presente cesión, ada 

tienen que reclamarse en el futura y en forma libre y 

volunteria aceptan los términos del presente contrato. 

LVeted señor Netario, Se servirá agrege” las demás 

- cléusjdas de estilo para la plena validez de esta clase 

de actos." HASTA AQUI. LA MINUTA. La misma que queda 

elevada a escritura pública con toda su Yalor legal del 

A 
casas La minuta se encuentra suscrita y firmada por la 
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doctora Faulina Fhilco Carrión, con matrícula profesional 

número cuatro mid seiscientos del Colegio de Abogados de 

Quito. Pare el otorgamiento de —la«presente escritura 

públicas se observaron todos y cada tino de Jos preceptos 

legales que el Caso Yequierez y. leída que les fue 

integramente a los comparecientes por má el Notario; 

aquellos se afirman y "ratifican en toda la. expuestos ya 

para constancia firman conmigo en unidad de acto. 6e todo 

/ (03071 ELS7 
SR. MARIO ALCIBAR GUNZPL.O el PINTO A 

la cul doy Te. 

   

dro (70030672) -S 
SRA. SONIÁ YOLANDA nf C.C.Na. 

ING. 20 GITA ZAR C.C.No. 
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- Se acepta la cesión del total de participaciones que posee el Ing. Mario Chacon Pinto en la 

_ punto por discutir se levanta la sesión 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
CONGEMINPA LIMITAD 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veinte y dos días (El mes de febrero del dos mil 
dos. siendo las 17 horas. en el local ubicado en la Av. 6 de Diiembre N22-39 2do piso, en 
esta ciudad de Quito. se encuentran reunidos los socios de la WVompañía CONGEMINPA 
CIA LTDA.. de 
conformidad con el siguiente detalle: 4 

SOCIOS CAP. PAGADO 

FREDY ENRIQUE SALAZAR USD 120.00 

MARIO CHACON PINTO USD 80.00 
RICHARD CABRERA VEGA USD 120.00 

En vista de que se encuentra representada la mayoría del capital suscrito conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 238 de la Lev de Compañías y 5 de los estatutos Sociales, 
resuelven por constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de tratar el siguiente 
orden del día y bajo la Presidencia de el Ing. Mario Chacón y actúa como secretario el 

Gerente de la Compañia Ing. Fredy Salazar: i 

Punto Único: 

1. Análisis de Participaciones del Ingeniero Mario Chacon Pinto a favor del Ingeniero 
Fredy Salazar socio de la Empresa. 

PRIMER PUNTO: Cesión de Derechos del Ing. Mario Chacon 

Compañía Congeminpa Cia Lida..a favor del Ingeniero Fredy Enrique Salazar. Sin otro 

Se da un tiempo prudencial para la redacción del acta de la sesión. Una vez leída el acta se 
da por aprobada por los socios. 

Há 
Ing. Mario Chacón P. 

Presidente 

  
  

Ing. Fernandó León Ortiz 
SOCIO   
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! ECUATORIANAV0RneS ——— E3IATILI2O2Z_ 
EASADO _. MARIO ALCIBAR GONZALO. CHACON. 
"SUPERIOR ING. GÉOLOGO 
“MECTOR HUCO ROSERO CONTRERAS" 
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CONTO CUITO 

Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador 

 



  

¿ÓN Al margen de la matriz de la escritura de constitución de 

la Compañia CONGERNINFA COMPAÑIA LIMITADA de fecha veintidos de 

Marzo del dos mil dos otorgada ante el suscrito  Hotario, Y con 

esta fecha tomé nota de dla cesión de participaciones otorgada 

por Mario Alcibar Gonzalo Chacón Finto y cónyuge a favor del 

ingeniero Fredy Enrique Salazar constante en la escritura cuya 

copia certificada antecede.” Guito, dieciséis de Abril del año 

dos mil dos. 

  

NOTARIO VIGESIMO : .0'NDO 

DEL CANTON Quiifo 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

UN 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1882, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de Mayo del dos mil uno, a fs 1721 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “* CONGEMINPA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de Abril del dos mil dos. 

EL REGISTRADOR.- 
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Dr. Juimeo Asa 
Guión: PAE 

DE CESION DE FARTICICACIONES De Lfñ COMA TE DE 

LIMITADA. 

OTORGADO FOR: 

ING. FERRANDO XAVIER LEON ORTIZ Y 

4 FANOR DE> 

IN. FREDYO ENTE HALOZAR 

CUANTIS: +. USD 30 

Di A CORA Pudo 

dee ¿me 
Cia ciudad de Sen Fraeancieco de Cua Capital de la 

del E 

  

dia lunes aGieclocha de Marzo 
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dos mid dos ante má DOCTOR GAIME- AILLON ALAN 

de este Cantón comparece poor Lina parte en 

celidead de CEDENTES dos CY SeEÑOTES Ss Q 15
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ingeniero 

XOWIER LEON GRTIZ Y ROSARIO TRUJILLO Qe 

civil cazados] por sue propios dere cho El Yu pun 

carte celidad o de CESIONARIO elo señor ingeniero 

ENRIQUE SALAZAR, de estado civil ceradog por sus 

2 derechos. Los comparecientes en de nacionalidad 

legalmente g
s
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pera contratar wo cligsrse,.  danicilliadoz y 

    

  
 



  

  

  

residentes en esta ciudad de Quito, a quienes de conocer 

00 fe; Y me piden  Gue eleve a escritura pública la 

siguiente minuta Que Me entregan, cuya tencr literal 

transcrito integramente « conticnuación es el siguiente.” 

SESOR — NOTARIG.- En el Registro de escrituras publicar, 

SiPyane soqreger una de la que conste el Contrato de 

cesión de Paerticipaciones en Compañia de Responsabilidad 

LA Ea a contenido en les siguientes cláusula a 

PRIMERA. COMPARECIENTES. Comparecen sl otorgsmiento de 

la presente escritura, por unas parte los CÓnyYuges señores 

ingeniero FERNANDO —XASNIER LEGN ORTIZ. y ROSARIO. ARRENTA 

TRUGGALLO Cn 6 quienes se los denominera LOS CEDENTESE y, 

por atra  perte el ingeniera  FREDYO ENRIQUE SALAZAR, a 

+ quien en adelante se dle derominera El CESIONORIO. Los 

comparecientes son de pacioneldidad ecuatoriana, de estado 

cáwid caesadorz. domicidiadozs en esta ciudad de  Guito 

Distrito Metropolitano, hátiles en derecha,” SEGUNDA 

ANTECEDENTES , Mediante escritura pública celebrada «nte 

el Notario Vigésimo  Segunde del Cantón  Auito. doctor 

Fabián solano, +l diecisiete de abril del due mil un, 

debidamente inscrita en el Hegistro Mercantil del mismo 

cantón el once de mayo del dos mil ano, se cometituya la 

Compañia CONGEMTAINFA 2186. LTDS. con un capitel social de 

Cuatrocientos Dúlares Americanos. TERCERA. Le dunta 

fueren al Universal de BA en sesión celebrada 

elo siete de septiembre del do milo iyicda, copia de 

cuya acota $e Agrega Coma instrmimentao habilitante, 

decidió la Cesión de Participaciones, por tnmanimidad, de 

o 
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NOTARIA 
CUARTA 

A 

DR. JAIME AILLON ALBAN 

   

    

    

  

conformidad com la facultad contar a por el artículo 

sexto del estatuto. CUARTA.“ CESIOMNIDE PÓRTICIFACIONES.- 

En base de lo antecedentes  queluuedan  ENWNcilsdos y 

conforme a« 1o previsto en el frtsiculo «kiíento quince de la 

Ley de Compañias y en el fcta referida en  clánvsale 

anterior, los cónyuges señores Ingeniero Ferrando Xavier 

León Ortiz y  Roserio Armenia Trujillo C€., ceden y 

traspasan valor recibida la cartidad de Ochenta dólares 

Americanas. coprendidos en cchenta perticipaciones de su 

propiedad, por el valor de un dólar americano cada una, 

en Favor del ingeniero Fredy Enrique Salazar. 

Iinstrumentada QUe sea la CESIÓN, El cepital social 

suscrito y pagado de la Compañia queda integrado de la 

siguiente formas 

CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL 

Socia NUMERO DE CAPITAL. 

ING. MARIO ALCIBAR PARTICIPACIONES SOCIAL. 

CHACON FINTE . < «o «o... o da + 20 

ING. RICHARD STALIN 

CABRERA VEGA... ..ooooo» 120 $ 120 

ING. FREDY ENFIQUE 

SALAZAR ooo ou... “Ga $ 200 

QUINTA. —ACEPTACION. Lo  cedentes Y do cesSiomMarios 

o
 declaran que por efectos de da presente cesión, nad 

tienen que reclamarse en el futura y en forma dibre y 

voluntaria aceptan los términos del presente contrato.- 

Usted Señor Nateorio, 5e servirá agregar das demás 

ciánsulas de estilo pera la plena validez de esta clase 

, 

 



  

   

      

de actos. HASTA AQUI LA MINUTA. La misma que  aueda : 

elevada a escritura pública con todo seu valor legal del 

caro. La minuta se encuentra muscrifja y Tfirmada por la 

doctora Paulina Philco Carrión, con matrícula profesional 

número cuetro mil seiscientos del Colegio de fbogados de 

QUÁ LO. Pará el otrogemiento de la presente escritura 

pública se observeron todos y cada uno de los preceptos 

legales que €el caso requiere: y. leída que les fue 

integramente a los comparecientes por má el Notario; y 

asuellos se afirman y ratifican en todo la expuesto ya 

pera constancia firman conmigo en unidsd de «cto, de todo 

la cual doy Te.” 

, 

ING. FERNANDO XAVIER LEON ORTIZ C.C.No. (00141847 

18 TRUJILLO E. 0... OGp0 9674 33-0 

To.o.no. AO PIEOCI Y R 
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ACTA DE JUNTA UNIVERSAL GENERAL DE SOCION DE, La COMPAÑÍA 
CONGEMINPA LIMITADA 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los siete dias del mes de Septiembre del año dos 
mil uno a las 17 horas. en. el local ubicado en la Av. 6 de Diciembre'N22-39 2do piso, en 
esta ciudad de Quito, se encuentran reunidos los socios de la Compañía CONGEMINPA 
CIA LTDA.. de 
conformidad con el siguiente detalle: 

  

SOCIOS CAP.PAGADO | si 

FREDY ENRIQUE SALAZAR USD 120.00 
MARIO CHACON PIXTO USD 80.00 +: . 
FERNANDO LEON ORTIZ USD 80.00 l 
RICHARD CABRERA VEGA USD 120.00 

En vista de que se encuentra representada la totalidad del' capital suscrito ($400 dólares) E   conformidad con lo dispuesto en los artículos 238 de-la Ley de Compañías y 5 de los 
estatutos Sociales. resuelven por constituirse en Junta General Universal de Socios, a fin de 
tratar el siguiente orden del dia y bajo la presidencia de el Ing. Mario Chacón y actúa como 
secretario el Gerente de la Compañía Ing. Fredy Salazar: 

I. Resolver sobre la cesión de participaciones del Ing. Fernando León a favor del 
Ing. Freds Salazar : 

2. Asuntos Varios 

PRIMER PUNTO: Cesión de Participaciones del Ing. Fernando León al Ing. Fredy E 

Salazar - —  —Á — A 

Por unanimidad se acepta que el Ing. Fernando León Ortiz transfiera al Ing. Fredy Salazar 
sus participaciones. 

SEGUNDO PUNTO: Varios - e 

. 

No existen puntos varios que tratar y se resuelve dar un receso de quince minutos para la 
elaboración del acta, luego del receso se lee y se aprueba el acta. Siendo las 19 horas se 
levanta la reunión, 

Ing. Mario Chacón P.    Presidente 9 | E 

as AU l E 
Ing- Richar rera Véga Ing. Fernando León Ortiz ó 

SOCIO SOCIO 4 
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Dr. Jaime Aillón Albán 
Quito - Ecuador    



  

    
  

Pu
 ON: ál margen de la matriz de la escritura de constitución de 

la Compañia CONGEMINFA COMPAÑIA LIMITADA de fecha veintidos de 

Marzo del dos mil dos otorgada ante el suscrito Notario, y con 

esta fecha tomé nota de la cesión de participaciones otorgada 

por Mario Álcibar Gonzalo Chacón Finto y cónyuge a favor del 

ingeniero Fredy Enrique Salazar constante en la escritura cuya 

copia certificada antecede. Quito, dieciséis de Abril del año 

dos mil dos.- 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

MON 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1882, del 

REGISTRO MERCANTIL de veintitrés de Mayo del dos mil uno, a fs 1721 vta, tomo 132, 

correspondiente a la constitución de la compañía “* CONGEMINPA CIA. LTDA.”, lo 
referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a treinta de Abril del dos mil dos. 

EL REGISTRADOR.- 

 


